
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

VELAMAZÁN
CORRECCIÓN DE ERRORES

Detectado error en el anuncio de aprobación inicial del expediente 01/2013 de concesión de
suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia nº 143 de fecha 18 de diciembre de 2013, consistente en la no
inclusión de modificaciones que afectan a otras partidas del presupuesto, este debe quedar re-
dactado de la forma siguiente:

Presupuesto de Gastos
Capítulo Descripción Consignación inicial Consignación definitiva

1 Laboral temporal 8.000 8.500
2 Edificios y otras const. 8.000 52.000
2 Ordinario no inventariable 1.500 2.200
2 Tributos 51.000 71.000
2 Act. culturales y deportivas 40.000 45.000
4 Trasf. corrientes a CC.AA. 6.000 6.500
6 Otras invers. en repos. infraest. 96.000 101.500

Presupuesto de Ingresos
Capítulo Descripción Consignación inicial Cosignación definitiva

8 Apli. Fin. Supl. créditos 281.987 205.787
El plazo de información pública no queda interrumpido por el presente anuncio de correc-

ción de errores.
Velamazán, 13 de enero de 2014.– El Alcalde, Jesús Mª Sobrino Moreno. 82
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